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Comoquiera que el libelista no tiene inscrita una dirección electrónica en el
Registro  Nacional  de  Abogados,  desatendiendo  su  deber  contenido  en  el
artículo  18  del  Acuerdo  PCSJA21-11840  de  2021  en  concordancia  con  el
parágrafo 2° del artículo 103 y el inciso 3° del artículo 122 del Código General
del Proceso, se tendrá por no subsanada la demanda, pues a pesar de recibir
comunicación con destino a este expediente no se tiene certeza para identificar
plenamente al iniciador en los términos de los artículos 16 y 17 de la Ley 527
de 1999 y el artículo 3° del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que en
aplicación del artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR  la  demanda  DECLARATIVA  DE  PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO formulada por FREI DANIEL
PÉREZ SUÁREZ y MARÍA ANA BERTILDE VARGAS MIGUEZ  versus KAREN
JULIETH OTÁLORA LÓPEZ y demás PERSONAS INDETERMINADAS.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

TERCERO. EXHORTAR  al  abogado  para  que  proceda  a  inscribir  una
dirección  electrónica  en  el  registro  profesional  y  desde  allí  genere  las
actuaciones correspondientes conforme lo expuesto.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

SC2     

Estado No.05 del 21 /02/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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